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Radicado:  08634089001-2022-00136.    
    
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, remito a su Despacho proceso Ejecutivo 
Singular de Mínima Cuantía   promovido por  ELECTROMUEBLES  EL  REY S.A.S 
a través de apoderado Judicial contra  KATTY LILIANA  ESCORCIA  SALAZAR y 
FRANCISCO  JAVIER  BARRIOS  AHUMADA, la cual se encuentra para resolver 
solicitud de medidas cautelares. Sírvase resolver. Sabanagrande, julio 11 de 2022.     
    

 
JORGE MARTINEZ CAMARGO 

ESCRIBIENTE 
    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022).   
   
Visto el informe secretarial que antecede, siendo que la solicitud se encuentra 
ajustada a los requerimientos del artículo 599 del CGP, el Juzgado,     
    

RESUELVE  
    
1. Decrétese  el  embargo  y  retención  de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo legal vigente que devenguen los demandados: KATTY LILIANA ESCORCIA 
SALAZAR, identificada con cedula de ciudadanía No.22.605.207 como trabajadora 
de la empresa SERVICIOS DE ALIMENTACION LA VIANDA y FRANCISCO 
JAVIER BARRIOS  AHUMADA, identificado con cedula de ciudadanía 
No.72.100.095 como  trabajador  de  la empresa INGREDION  COLOMBIA  S.A. 
Ofíciese  
 
Los dineros que se retengan por este concepto deberán ser consignados en la 
cuenta No.  086342042001  de  Depósitos  judiciales  que  lleva  este  Despacho  en  
el  Banco Agrario  de  Colombia  sucursal  Santo  Tomas  Atl.,  a  favor  de  la  parte  
demandante ELECTROMUEBLES  EL  REY S.A.S con Nit No. 901231616-6, 
dentro del proceso radicado con el No. 0863440890012022-00136. Ofíciese. 
 
Se requiere al apoderado demandante para que aporte los correos electrónicos de 
las empresas donde laboran los demandados, con el fin de comunicar las medidas 
correspondientes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNADNEZ 
JUEZ 
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